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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN LA CONCORDIA 
ORDENANZA No. GADMCLC-CM-2025-291 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL 

 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

La potestad sancionadora administrativa le permite al Estado la potestad de imponer 
sanciones a los ciudadanos que realicen acciones contra lo establecido en la ley o 
funcionarios que incurren en faltas al ejercer un cargo público. En el caso de Ecuador, 
esta potestad está sujeta a leyes que limitan el poder punitivo de la administración, las 
mismas que a partir del año 2018 se reformaron en un solo cuerpo normativo 
denominado Código Orgánico Administrativo. 
 
Ante la necesidad que los funcionarios responsables de ejercer el control sobre la 
aplicación y ejecución de lo determinado en las ordenanzas cantonales puedan detectar 
las infracciones a la normativa y se encarguen de sustentar y tramitar los procedimientos 
administrativos correspondientes, resulta necesario mejorar la aplicación de los 
procesos sancionadores y contar con una normativa general que permita que tales 
procedimientos sean justo, en consideración de los derechos y garantías establecidos 
en la Constitución. Resulta fundamental contar con procedimientos que garantice la 
plena ejecución de las competencias, en los temas relacionados a control y sanciones, 
ajustando la normativa a las características del territorio y a lo establecido en la 
normativa existente.  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador establece una organización territorial 
del Estado, incorporando competencias a los gobiernos autónomos descentralizados, 
para alcanzar un desarrollo armónico, controlando las tendencias de expansión y 
renovación espontáneas y desordenadas que caracterizan al actual proceso de 
crecimiento urbano cantonal, con el fin de controlar y preservar la imagen urbana y 
garantizar mejores condiciones de habitabilidad, velando por el buen uso y disfrute del 
espacio público, cuidado de la naturaleza, y garantizando sus derechos;  
 
Que, el numeral 7 del artículo 3 de la Constitución de la República, determina que es 
deber primordial del Estado, entre otros, proteger el patrimonio natural y cultural del país; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 14, reconoce el derecho 
de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 
la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay;  
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Que, el Art. 75 de la Constitución de la República del Ecuador establece que toda 
persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y 
celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones 
judiciales será sancionado por la ley;  
 
Que, la Constitución de la República dispone en el art. 76 que en todo proceso en el 
que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho 
al debido proceso;  
 
Que, de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador en el 
Art. 82, el derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución 
y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes;  
 
Que, de conformidad a lo que determina el numeral 13 del artículo 83 de la Constitución 
de la República, son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y ecuatorianos, 
entre otros, conservar el patrimonio cultural y natural del país y cuidar y mantener los 
bienes públicos;  
 
Que, en el Art. 169 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el 
sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas procesales 
consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, 
celeridad y economía procesal;  
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República manda que las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución;  
 
Que, la Constitución de la República dispone en el Art. 227 que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación;  
 
Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece: “los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales”;  
 
Que, el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, al determinar las 
competencias exclusivas de los gobiernos municipales, en su numeral 1 señala: 
“Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y 
rural.”, en su numeral 2 cita: “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el 
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cantón.”, en su numeral  8, señala “Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos para estos 
fines”;  
 
Que, el artículo 277 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Para 
la consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado.”, señalando en su 
numeral 3: “Generar y ejecutar las políticas públicas, y controlar y sancionar su 
incumplimiento.”;  
 
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece que: “La competencia 
es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir 
sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”;  
 
Que, el artículo 67 del CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO establece que el 
ejercicio de las competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos 
incluye, no solo lo expresamente definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario 
para el cumplimiento de sus funciones;  
 
Que, el artículo 248 del CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO establece que para el 
ejercicio de la potestad sancionadora requiere procedimiento legalmente previsto y se 
observará: 1. En los procedimientos sancionadores se dispondrá la debida separación 
entre la función instructora y la sancionadora, que corresponderá a servidores públicos 
distintos. 2. En ningún caso se impondrá una sanción sin que se haya tramitado el 
necesario procedimiento. 3. El presunto responsable será notificado de los hechos que 
se le imputen, de las infracciones que tales hechos puedan constituir y de las sanciones 
que, en su caso, se le pueda imponer, así como de la identidad del instructor, de la 
autoridad competente para imponer la sanción y de la norma que atribuya tal 
competencia. 4. Toda persona mantiene su estatus jurídico de inocencia y debe ser 
tratada como tal, mientras no exista un acto administrativo firme que resuelva lo 
contrario;  
 
Que, el artículo 299 del Código Orgánico Ambiental, dispone que los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán la potestad sancionadora ambiental en el ámbito 
de su circunscripción territorial y sus competencias;  
 
Que, es necesario simplificar los trámites que deben efectuar los ciudadanos ante las 
administraciones públicas con el fin de desarrollar actividades productivas y tornar 
eficientes los mismos; 
 
Que, el Concejo Municipal del cantón La Concordia en Sesión Inaugural, celebrada el 
domingo 14 de mayo del 2023, declaró constituido el Órgano Legislativo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Concordia por el periodo 2023-
2027; 
 
Que, mediante Memorando No. GADMCLC.AL.SEOH/1.0/0736-2024 de fecha 16 de 
septiembre de 2024 suscrito por la Téc. Sup. Sandra Ocampo Heras, Alcaldesa del 
cantón La Concordia, quien emite proyecto de ordenanzas, a fin de que dé trámite 
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respectivo y se envíe a la Comisión del legislativo correspondiente para su revisión y 
análisis (…); 
 
Que, mediante Oficio Nro. GADMCLC.SG/1.0/248-2024 de fecha 23 de septiembre de 
2024, la Ab. Verónica Quiroz Loor, Secretaria General, remite a la Presidenta de la 
Comisión Legislativa de Planificación y Presupuesto, María Eugenia Zambrano Bravo, 
el Proyecto Ordenanza que Regula el Régimen Administrativo Sancionador en el Cantón 
La Concordia, sustitutiva a la ordenanza del Régimen Administrativo para el ejercicio de 
la Potestad Sancionadora en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón La Concordia a fin de proceder de conformidad con la ley. 
 
Que, mediante Informe No. GADMCLC.PS/1.0/419-2024 de fecha 07 de noviembre de 
2024 suscrito por la Procuradora Síndica Municipal, quien dentro de su análisis jurídico 
determina lo siguiente: 
 
“3.1 Revisada y analizada la documentación del expediente, se ha determinado que, consta 
una ordenanza DE RÉGIMEN ADMINISTRATIVO PARA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD 
SANCIONADORA EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN LA CONCORDIA. 
 
3.2 Que existe la presentación del PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA EL 

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN EL CANTÓN LA CONCORDIA, con 
la que se pretende sustituir a la ORDENANZA DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO PARA 
EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONADORA EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA CONCORDIA. 
 

3.3 En virtud de lo manifestado, se requiere que la Comisión Legislativa de Planificación y 
Presupuesto, realice la revisión y analice la propuesta del PROYECTO DE 
ORDENANZA QUE REGULA EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN EL 
CANTÓN LA CONCORDIA, SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DEL RÉGIMEN 
ADMINISTRATIVO PARA EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONADORA EN EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA 
CONCORDIA. 

 
3.4 Con la exposición de motivos presentados, del PROYECTO DE ORDENANZA QUE 

REGULA EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN EL CANTÓN LA 
CONCORDIA, SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 
PARA EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONADORA EN EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA CONCORDIA, se 
sugiere la revisión y análisis del proyecto en referencia por parte de la Comisión 
Legislativa de Planificación y Presupuesto y de esta manera pueda determinar si es o 
no procedente expedir la mencionada ordenanza; Así mismo, en razón de lo requerido 
por la Comisión Legislativa de Planificación y Presupuesto, es procedente la emisión de 
un criterio jurídico. 

 
Que, mediante Informe No. GADMCLC.SC-PP-2025-012, de fecha 01 de abril de 2025, 
de la Comisión Legislativa de Planificación y Presupuesto emite el siguiente conclusión: 
consideración de todo lo antes expuesto, emite CRITERIO FAVORABLE y sugiere al 



Edición Especial Nº 699 - Registro Oficial

6 

Jueves 30 de octubre de 2025

 
 
 

 
 ORDENANZA No. GADMCLC-CM-2025-291 

 
 

 

 

    5 | 19 

 

CONCEJO EN PLENO se acojan a las recomendaciones emitidas en el presente 
informe y se apruebe en primer debate EL PROYECTO DE ORDENANZA QUE 
REGULA EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN EL CANTÓN LA 
CONCORDIA, SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 
PARA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONADORA EN EL GOBIERNO 
AUTÓΝΟΜΟ DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA CONCORDIA, 
según consta en el presente informe. 
 
Que, mediante sesión ordinaria realizada el día jueves 10 de abril de 2025 el Concejo 
Municipal Resolvió Resolución No. GADMCLC-222-2025: Aprobar en primer debate la 
Ordenanza que Regula el Régimen Administrativo Sancionador en el Cantón La 
Concordia, sustitutiva a la ordenanza del Régimen Administrativo para el ejercicio de la 
Potestad Sancionadora en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
La Concordia. 
 
Que, mediante Oficio Nro. GADMCLC.SG/1.0/085-2025 de fecha 14 de abril de 2025, 
la Ab. Verónica Quiroz Loor, Secretaria General, remite a la Presidenta de la Comisión 
Legislativa de Planificación y Presupuesto, María Eugenia Zambrano Bravo, la 
notificación en primer debate del Proyecto Ordenanza que Regula el Régimen 
Administrativo Sancionador en el Cantón La Concordia, sustitutiva a la ordenanza del 
Régimen Administrativo para el ejercicio de la Potestad Sancionadora en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Concordia a fin de que se analice 
el expediente previo a la aprobación en segundo y definitivo debate. 
 
Que, mediante Oficio No. GADMCLC.SG.MES/2.0/076-2025, de fecha 14 de abril de 
2025 suscrito por la Presidenta de la Comisión Legislativa de Planificación y 
Presupuesto solicita al Coordinador de Gestión Institucional la emisión del Informe 
Técnico. 
 
Que, mediante Informe Técnico No. GADMCLC.CGI/1.0/001-2025 de fecha 27 de mayo 
de 2025 suscrito por el Coordinador de Gestión Institucional remite a la Presidenta de la 
Comisión Legislativa de Planificación y Presupuesto su respectivo informe mismo que 
en sus recomendaciones determina lo siguiente: 
 
“En virtud de los antecedentes, la base legal, el análisis y las conclusiones expuestas en el 
presente informe técnico, se recomienda acoger el Proyecto de Ordenanza que regula el 
Régimen Administrativo Sancionador en el Cantón La Concordia, Sustitutiva a la Ordenanza 
del Régimen Administrativo para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Concordia, considerando las 
recomendaciones emitidas en el Informe No. GADMCLC-SC-PP-2025-012, de fecha 1 de 
abril, suscrito por la Comisión Legislativa de Planificación y Presupuesto. 
 
Además, se recomienda incluir una disposición transitoria en la que se establezca que le 
corresponde a la Dirección de Talento Humano realizar el trámite administrativo 
correspondiente para crear los puestos de Sancionador/a y Secretario/a de la Unidad 
Administrativa de Procedimiento Sancionador según la existencia de disponibilidad 
presupuestaria para este fin, y, que mientras se cuenta con la disponibilidad presupuestaria, 
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el/la Coordinador/a de Gestión Institucional se encargará de ejercer las funciones de 
Sancionador/a siempre que el mismo cumpla con el perfil requerido, y que se delegará a un 
servidor/a público/a para que cumpla con las atribuciones y responsabilidades de 
Secretario/a (Ad-hoc). 
 
Así también, se recomienda que se solicite a las Direcciones Municipales procedan en un 
plazo máximo de 60 días con la revisión de las ordenanzas municipales e informen a la 
Máxima Autoridad las acciones o modificaciones que se consideren necesarias para la 
actualización de las ordenanzas, puesto que es necesario que las infracciones y sanciones 
administrativas se encuentren tipificadas conforme el ordenamiento jurídico vigente, lo cual 
permitirá a esta unidad administrativa el cumplimiento de sus funciones”; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. GADMCLC-PS/1.0/214-2025 de fecha 28 de julio 
de 2025 suscrito por la Ab. Damaris Anzules, Procuradora Síndica Municipal, quien 
dentro de sus recomendaciones determina lo siguiente: 
 
“5.1.Se recomienda que, previo a presentar el proyecto de Ordenanza para SU aprobación 
en y los señores Concejales en virtud del primer debate; además y de ser necesario se 
realice segundo y definitivo debate, se tenga en consideración las observaciones realizadas 
por las un taller o mesa de trabajo con las y los señores Concejales y los Directores proyecto 
y se Municipales involucrados en el presente proyecto de ordenanza, a fin de que se 
socialice el que se tornan indispensables prudente para la presentación de las reformas a 
las Ordenanzas establezca un plazo o término para la aplicación de la presente ordenanza. 
 
5.2. Se recomienda a los Directores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón La Concordia. realizar de manera urgente la revisión de las ordenanzas que 
contienen procedimientos Administrativos Sancionadores a fin de que Se deroguen o 
reformen. 
 
5.3. Se recomienda considerar incluir en el proyecto de ordenanza propuesto una 
disposición final que justifique la sustitución de la ordenanza. 
 
5.4. En aplicación a lo determinado en la base legal del PROYECTO DE ORDENANZA QUE 
REGULA EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN EL CANTÓN LA 
EJERCICIO DE (USTITU TVA A LA ORDENANZA DE REGIMEN ADMINISTRATMO 
PARAEI CONCORDIA, LA POTESTAD SANCIONADORA EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA CONCORDIA; en cumplimiento a lo 
establecido en e| Art 326, del Código Orgánico de Organización Terrtorial, Autonomía y 
Descentralización, se recomienda a la COMISIÓN LEGISLATIVA DE PLANIFICACIÓN Y 
PRESUPUESTO, revise, analice, concluya y de considerarlo procedente emita su informe 
de aprobación o negativa para que el Concejo en Pleno proceda de conformidad a sus 
competencias y facultades determinadas n los art. 7, 55 y 57 del Código Orgánico 
Organizacional Territorial Autonomía y Descentralización”; 
 
Que, mediante Informe No. GADMCLC.SC-PP-2025-027, de fecha 29 de septiembre de 
2025, de la Comisión Legislativa de Planificación y Presupuesto emite el siguiente 
conclusión: consideración de todo lo antes expuesto emite las siguientes 
recomendaciones: 
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• “Después del primer inciso del Art. 12, el siguiente texto: “Procedimiento de inicio en 

caso de flagrancia: En las infracciones administrativas cometidas en flagrancia, la 
autoridad de control competente levantará de manera inmediata el acta de 
constatación, en la que se detallarán los hechos observados, la norma 
presuntamente infringida, la identificación del presunto infractor o, en su defecto, la 
individualización del bien objeto de la infracción. 
 
El acta constituirá el acto de inicio del procedimiento sancionador y se notificará de 
forma inmediata al presunto infractor. En caso de que la persona responsable no se 
encuentre presente en el lugar, la notificación podrá realizarse mediante la fijación 
de boleta, sello o aviso en el bien relacionado con la infracción, dejándose 
constancia en el acta de tal circunstancia, sin perjuicio de que se complemente la 
notificación conforme a las reglas previstas en el Código Orgánico Administrativo. 
 
La notificación practicada en flagrancia producirá plenos efectos legales desde su 
colocación o entrega, habilitando al administrado a ejercer su derecho a la defensa, 
presentar pruebas y formular los descargos correspondientes dentro de los plazos 
que establece la ley.” 
 

• Se establezca como disposición transitoria tercera lo siguiente: “Le corresponde a la 
Dirección de Talento Humano realizar el trámite administrativo correspondiente para 
crear los puestos de Sancionador/a y Secretario/a de la Unidad Administrativa de 
Procedimiento Sancionador según la existencia de disponibilidad presupuestaria 
para este fin; y, que mientras se cuenta con la disponibilidad presupuestaria, un/a 
abogado/a designado/a por la máxima autoridad se encargará de ejercer las 
funciones de Sancionador/a siempre que el mismo cumpla con el perfil requerido, y 
que se delegará a un servidor/a público/a para que cumpla con las atribuciones y 
responsabilidades de Secretorio/a (Ad-hoc). 

 
• Se establezca como disposición transitoria cuarta lo siguiente: “Solicitar a las 

Direcciones Municipales y Jefaturas Independientes procedan en un plazo máximo 
de 60 días con la revisión de las ordenanzas municipales e informen a la Máxima 
Autoridad las acciones o modificaciones que se consideren necesarias para la 
actualización de las ordenanzas, puesto que es necesario que las infracciones y 
sanciones administrativas se encuentren tipificadas conforme el ordenamiento 
jurídico vigente, lo cual permitirá a esta unidad administrativa el cumplimiento de sus 
funciones. 

 
Que, mediante sesión ordinaria realizada el día miércoles 08 de octubre de 2025 el 
Concejo Municipal Resolvió: Resolución No. GADMCLC-275-2025: Aprobar en segundo 
y definitivo debate la Ordenanza que Regula el Régimen Administrativo Sancionador en 
el Cantón La Concordia, sustitutiva a la ordenanza del Régimen Administrativo para el 
ejercicio de la Potestad Sancionadora en el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón La Concordia. 
 
El ejercicio de la facultad establecida en el artículo 57 del Código Orgánico De 
Organización Territorial, COOTAD. 
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EXPIDE: 
 

ORDENANZA QUE REGULA EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN EL CANTÓN LA CONCORDIA, SUSTITUTIVA A 

LA ORDENANZA DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO PARA EL 
EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONADORA EN EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA 
CONCORDIA CANTÓN LA CONCORDIA 

 
TITULO I  

GENERALIDADES 
 

CAPITULO I  
OBJETO, ÁMBITO Y PRINCIPIOS 

 
Artículo 1.- Objeto: Esta Ordenanza tiene por objeto complementar el procedimiento 
administrativo contenido en el Código Orgánico Administrativo, por el cual se conoce, 
sustancia y se resuelve mediante acto administrativo, el cometimiento de infracciones 
administrativas, en ejercicio de la potestad sancionadora del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón La Concordia. 
 
Artículo 2.- Ámbito: La presente ordenanza se aplicará en el caso de existir el 
cometimiento o el presunto cometimiento de una infracción administrativa por acción u 
omisión dentro del cantón La Concordia y se aplicará en el ámbito de sus competencias 
por las dependencias competentes de la administración municipal.  
 
Artículo 3.- Principios: Al aplicar el régimen sancionatorio se atenderá a los principios 
de legalidad, proporcionalidad, tipicidad, responsabilidad, irretroactividad, debido 
proceso, oportunidad y demás principios generales contemplados en la normativa legal 
vigente.  
  
Artículo 4.- Instancia Administrativa Sancionadora: La Unidad Administrativa 
Sancionadora será la instancia competente del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón La Concordia para ejercer la potestad sancionadora.  
 

TITULO II  
PROCEDIMIENTO 

 
CAPITULO I  

ACTUACIONES PREVIAS 
  

Artículo 5.- Actuaciones Previas: Se podrá promover que los procedimientos 
administrativos sancionadores estén precedidos de actuaciones previas, de oficio o a 
petición de parte, realizada por la dependencia Municipal competente mediante acto 
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administrativo, que deberán constar en el acto de inicio del procedimiento administrativo 
Sancionador, en caso que determine la conveniencia de iniciar el procedimiento 
sancionador. 
 
Artículo 6.- Instancias competentes para las actuaciones previas: Los competentes 
para realizar las actuaciones previas, serán los funcionarios y servidores técnicos de las 
diferentes dependencias del GAD Municipal, quienes deberán archivar el proceso si se 
subsana lo que motivó el informe preliminar, con la documentación que justifique y la 
debida motivación.  
 
Artículo 7.- Procedencia: En el procedimiento administrativo sancionador destinado a 
determinar responsabilidades a los presuntos infractores, la actuación previa se 
orientará a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de 
motivar el inicio del procedimiento sancionador, la identificación de la o las personas 
responsables y las circunstancias relevantes que concurran y verificar la existencia de 
responsabilidad.   
 
Artículo 8.- Trámite: Al identificar una infracción la dependencia municipal competente 
emitirá un informe técnico preliminar que se pondrá en conocimiento del presunto 
infractor utilizando los medios previstos en la ley, para que manifieste su criterio en 
relación con los documentos y los hallazgos preliminares, dentro de los diez días 
término, posteriores a su notificación, que podrán prorrogarse hasta por cinco días más, 
a petición de la persona interesada.   
 
Con la comparecencia o no del presunto infractor, su criterio en el sentido que se lo 
exprese será incorporado íntegramente en el correspondiente informe final con el que 
se concluye la actuación previa y se pondrá en conocimiento de la Unidad Administrativa 
Sancionadora en caso de que no subsane la infracción para el inicio del juzgamiento.  
 
Artículo 9.- Medidas provisionales: Medidas provisionales de protección. Se pueden 
adoptar las siguientes medidas:   
 

1. Secuestro. 
2. Retención.   
3. Prohibición de enajenar.   
4. Clausura de establecimientos.   
5. Suspensión de la actividad.   
6. Retiro de productos, documentos u otros bienes.   
7. Desalojo de personas.   
8. Limitaciones o restricciones de acceso.   
9. Otras previstas en la ley.  

 
Medidas provisionales preventivas de protección, que se podrán aplicar en caso de 
riesgo de eventos peligrosos, certidumbre o la ocurrencia flagrante de un daño o impacto 
que ponga en peligro la vida de personas, naturaleza y bienes, se podrán aplicar 
solamente mediante acto administrativo debidamente motivado. 
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Dependencias del GAD Municipal, cuando la ley lo permita, de oficio o a petición de la 
persona interesada, podrá ordenar medidas provisionales de protección, antes de la 
iniciación del procedimiento administrativo, siempre y cuando concurran las siguientes 
condiciones: 
 

1. Que se trate de una medida urgente.  
2. Que sea necesaria y proporcionada.  
3. Que la motivación no se fundamente en meras afirmaciones.  

 
Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o extinguidas al 
iniciarse el procedimiento administrativo, lo que deberá ocurrir dentro del término de diez 
días siguientes a su adopción, quedando de plano sin efecto, si vencido dicho término 
no se dio inicio al procedimiento administrativo sancionador, o si el auto inicial no 
contiene un pronunciamiento expreso al respecto de las mismas. 
 
En todo caso, se extinguirán si en el informe preliminar se resuelve el archivo del 
proceso. 
 
Artículo 10.- Contenido del Informe:  Como contenido mínimo:  
   

1. Informe técnico preliminar. 
2. Identificación de la o las personas presuntamente responsables, sea en 

referencia al establecimiento, objeto u objetos relacionados con la presunta 
infracción o cualquier otro medio disponible. 

3. Relación de los hechos, sucintamente expuestos, que motivan el inicio del 
procedimiento. 

4. Determinación de la presunta infracción, señalando la normativa. 
5. Incorporar el pronunciamiento por parte del técnico de la dependencia, el 

criterio o no del administrado. 
6. Anexar toda la documentación de que se haya generado en la actuación previa. 

 
Artículo 11.- Caducidad de la actuación previa: Una vez emitido el informe técnico, 
la Unidad Administrativa Sancionadora en el término de 15 días lo acogerá 
favorablemente o devolverá el informe con las observaciones que sean pertinentes; 
posterior a ser aceptado el informe técnico, la decisión de inicio del procedimiento 
administrativo se notificará al presunto infractor en el plazo máximo de dos meses 
contados desde el acto administrativo con el que se ordena las actuaciones previas, a 
cuyo término caduca el ejercicio de la potestad pública sancionadora según lo 
establecido en el Código Orgánico Administrativo.  
  

CAPITULO II  
INICIO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

  
Artículo 12.- Inicio del Procedimiento: Todo procedimiento sancionador, se formaliza 
mediante el Acto Administrativo de Inicio, en los casos que se haya practicado una 
actuación previa será con base en el informe técnico, elaborado por las diferentes 
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Dependencias Municipales. El acto de inicio será emitido únicamente por los 
funcionarios Instructores que conforman el órgano de instrucción de acuerdo con lo 
dispuesto en el Código Orgánico Administrativo, quienes son competentes para 
sustanciar el procedimiento garantizando el debido proceso consagrado en el Artículo 
76 de la Constitución de la República del Ecuador.  
 
En las infracciones administrativas cometidas en flagrancia, la autoridad de control 
competente levantará de manera inmediata el acta de constatación, en la que se 
detallarán los hechos observados, la norma presuntamente infringida, la identificación 
del presunto infractor o, en su defecto, la individualización del bien objeto de la 
infracción. 
 
El acta constituirá el acto de inicio del procedimiento sancionador y se notificará de 
forma inmediata al presunto infractor. En caso de que la persona responsable no se 
encuentre presente en el lugar, la notificación podrá realizarse mediante la fijación de 
boleta, sello o aviso en el bien relacionado con la infracción, dejándose constancia en 
el acta de tal circunstancia, sin perjuicio de que se complemente la notificación conforme 
a las reglas previstas en el Código Orgánico Administrativo. 
 
La notificación practicada en flagrancia producirá plenos efectos legales desde su 
colocación o entrega, habilitando al administrado a ejercer su derecho a la defensa, 
presentar pruebas y formular los descargos correspondientes dentro de los plazos que 
establece la ley. 
 
Artículo 13.- La función instructora administrativa. - Es la que se encarga de tramitar 
o instruir un procedimiento administrativo. Los funcionarios instructores tienen las 
siguientes funciones: Iniciar el juzgamiento, Realizar la investigación, Practicar pruebas, 
Emitir un dictamen. La fase instructora de un procedimiento administrativo sancionador 
comienza con la notificación de la imputación de cargos. La función administrativa se 
encarga de medir, comunicar e interpretar los efectos de hechos y actos cuantificables. 
Esto se hace para facilitar la toma de decisiones y el control. La función administrativa 
se basa en principios como la igualdad, la moralidad, la eficacia, la economía, la 
celeridad, la imparcialidad y la publicidad, posteriormente se envía el juzgamiento a un 
funcionario sancionador para su resolución. 
 
Artículo 14.- Acto Administrativo de Inicio: El Acto Administrativo de Inicio, deberá 
tener como contenido mínimo lo dispuesto por el Código Orgánico Administrativo: 
   

1. Identificación de la persona presuntamente responsable, sea en referencia al 
establecimiento, objetos relacionados con la infracción o cualquier otro medio 
disponible.   

2. Relación de los hechos, sucintamente expuestos, que motivan el inicio del 
procedimiento, su posible calificación y las sanciones que puedan corresponder.   

3. Detalle de los informes y documentos que se consideren necesarios para el 
esclarecimiento del hecho.  

4. Determinación del órgano competente para la resolución del caso y norma que 
le atribuya tal competencia.   
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En el acto de iniciación, se pueden adoptar medidas de carácter cautelar previstas en 
esta Ordenanza de acuerdo con lo establecido en el Código Orgánico Administrativo, 
sin perjuicio de las que se puedan ordenar durante el procedimiento. Se le informará al 
administrado su derecho a formular alegaciones y a la argumentación final en el 
procedimiento y de los plazos para su ejercicio.   
 
Artículo 15.- Medidas Cautelares: Una vez iniciado el procedimiento, el funcionario 
Instructor puede disponer medidas cautelares de protección, en los juzgamientos que 
se requieran, a petición de las dependencias Municipales o de Oficio de acuerdo con lo 
dispuesto en el CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO. Se pueden adoptar las 
siguientes:   

 
1. Secuestro.   
2. Retención.   
3. Prohibición de enajenar.   
4. Clausura de establecimientos.   
5. Suspensión de la actividad.   
6. Retiro de productos, documentos u otros bienes.   
7. Desalojo de personas.   
8. Limitaciones o restricciones de acceso.   
9. Otras previstas en la ley.  

 
Las medidas contempladas en los numerales 14, 19 y 22 del artículo 66 de la 
Constitución de la República, que requieren autorización judicial, únicamente pueden 
ser ordenadas por autoridad competente a través de Procuraduría Sindica se presentará 
la solicitud ante una o un juzgador de contravenciones del lugar donde se iniciará el 
procedimiento administrativo, quien en el término de hasta 48 horas emitirá la orden que 
incluirá el análisis de legalidad de la respectiva acción.  
 
Ante la vulneración de sellos de suspensión de la construcción o actividad, se presentará 
la denuncia en fiscalía a través de procuraduría sindica municipal, de conformidad a lo 
dispuesto en el Código Integral Penal. Le corresponde a la dependencia municipal que 
colocó el sello la verificación del cumplimiento de esta medida provisional, sin perjuicio 
de la sanción administrativa que le pueda corresponder.  
  

CAPITULO III  
NOTIFICACIÓN 

  
Artículo 16.- Notificación del Acto Administrativo de Inicio: La notificación del inicio 
del juzgamiento se realizará mediante dos boletas entregadas en dos días distintos en 
su domicilio con la documentación adjunta correspondiente a informe técnico y oficio de 
la dependencia correspondiente, si la notificación se realiza personalmente se lo hará 
una sola vez, de acuerdo con lo dispuesto en el CÓDIGO ORGÁNICO 
ADMINISTRATIVO.  
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En caso de que se desconozca el domicilio del presunto infractor se podrá realizar la 
notificación por la prensa u otro medio de comunicación que disponga el GAD, de 
conformidad con el CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO.  
 
 

CAPITULO IV  
CONTESTACIÓN 

  
Artículo 17.- Escrito de contestación: La contestación al inicio del juzgamiento se 
presentará por escrito y el presunto infractor deberá pronunciarse en forma expresa 
sobre cada una de las pretensiones, veracidad de los hechos alegados, con la indicación 
categórica de lo que admite y de lo que niega. Deberá además deducir todas las 
excepciones de las que se crea asistida contra las pretensiones, con expresión de su 
fundamento fáctico.   
 
Artículo 18.- Anuncio de la prueba en la contestación: En el escrito de contestación 
deberá anunciar todos los medios probatorios destinados a sustentar su contradicción, 
precisando toda la información que sea necesaria para su actuación.  
 
La prueba, a la que sea imposible tener acceso, deberá ser anunciada. Si no se anuncia 
no podrá introducirse en el período de prueba previsto en la norma de la materia o en 
su defecto, cuando las administraciones públicas lo fijen.   
  
Artículo 19.- Reconocimiento de responsabilidad y pago voluntario: Si la o el 
administrado reconoce la responsabilidad de la infracción que se le acusa, se puede 
resolver el procedimiento, con la imposición de la sanción. En caso de que la o el 
inculpado corrija su conducta y acredite este hecho en el expediente se puede obtener 
las reducciones o las exenciones previstas en el ordenamiento jurídico. El cumplimiento 
voluntario de la sanción por parte de la o del inculpado, en cualquier momento anterior 
a la resolución, implica la terminación del procedimiento.   
 

CAPITULO V  
DE LA PRUEBA 

  
Artículo 20.- Término de prueba: Con o sin la comparecencia del presunto infractor, la 
o el funcionario Instructor abrirá el término de prueba por diez días para la práctica de 
las diligencias probatorias. 
 
Artículo 21.- Evacuación de la Prueba: La o el instructor realizará de oficio las 
actuaciones que resulten necesarias para el esclarecimiento de los hechos, recabando 
los datos e información que sean relevantes para determinar la existencia de 
responsabilidades susceptibles de sanción, hasta el cierre del período de instrucción. 
 
Artículo 22.- De la Prueba: En el procedimiento administrativo sancionador la carga de 
la prueba corresponde a la administración pública, el Funcionario Instructor practicará 
de oficio o a petición de la o del administrado las pruebas necesarias para el 
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esclarecimiento de los hechos y determinación de responsabilidad, los documentos 
públicos en los cuales consten hechos constatados por servidores públicos, tienen valor 
probatorio; la prueba debe ser contradicha en el momento procesal oportuno, de 
acuerdo con el Código Orgánico Administrativo. 
   
Artículo 23.- Admisión y práctica de la prueba: Admitir y practicar la prueba necesaria 
que justifique la pertinencia, utilidad, conducencia con lealtad y veracidad para 
esclarecer los hechos controvertidos.   
 
Artículo 24.- Audiencia: La Administración Pública o el administrado podrán, 
contrainterrogar a peritos y testigos cuando se hayan emitido informes o testimonios en 
el procedimiento. Para el efecto la administración pública convocará a una audiencia 
dentro del periodo de prueba. En el contrainterrogatorio se observarán las siguientes 
reglas:   

 
1. Se realizarán preguntas cerradas cuando se refieran a los hechos que hayan 

sido objeto de los informes y testimonios.   
2. Se realizarán preguntas abiertas cuando se refieran a nuevos hechos respecto 

de aquellos expuestos en sus informes y testimonios. No se presupondrá el 
hecho consultado o se inducirá a una respuesta.  

3. Las preguntas serán claras y pertinentes.   
 

Los testimonios e informes periciales se aportarán al procedimiento administrativo por 
escrito mediante declaración jurada agregada a un protocolo público. El 
contrainterrogatorio deberá registrarse mediante medios tecnológicos adecuados.   
 
Artículo 25.- Suspensión del Término de Prueba: Se podrá suspender el recurrir del 
término de prueba de manera motivada, de conformidad a la legislación vigente el cual 
se notificará al administrado.   
 

CAPITULO VI 
PROCEDIMIENTO Y TÉRMINOS PARA LA EMISIÓN DEL DICTAMEN  

  
Artículo 26.- Emisión del Dictamen: El Funcionario Instructor en el término de tres 
días subsiguientes a la última actuación probatoria realizará el dictamen final. 
 
Artículo 27.- Contenido del Dictamen: Si el órgano instructor considera que existen 
elementos de convicción suficientes emitirá el dictamen que contendrá:   
 

1. La determinación de la infracción, con todas sus circunstancias.                             
2. Nombres y apellidos de la o el inculpado.                                                        
3. Los elementos en los que se funda la instrucción.                                              
4. La disposición legal que sanciona el acto por el que se le inculpa.                     
5. La sanción que se pretende imponer.                                                                   
6.  Las medidas cautelares adoptadas.   
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Si no existen los elementos suficientes para seguir con el trámite del procedimiento 
sancionador, el órgano instructor podrá determinar en su dictamen la inexistencia de 
responsabilidad.  
  
El dictamen se remitirá inmediatamente al órgano competente para resolver el 
procedimiento, junto con todos los documentos, alegaciones e información que obren 
en el mismo.  
 
Artículo 28.- La función sancionadora administrativa. - Es la facultad de una entidad 
para establecer infracciones administrativas y aplicar sanciones a las personas que las 
cometan. La sanción administrativa es un acto que impone una pena pecuniaria o la 
reparación de un daño, como consecuencia de la violación de una norma. El objetivo de 
la sanción administrativa es proteger el ordenamiento jurídico y desaprobar el acto que 
se produce por la infracción. Le permite al Estado la potestad de imponer sanciones a 
los ciudadanos que realicen acciones contra lo establecido en la ley o funcionarios que 
incurren en faltas al ejercer un cargo público.” 

 
CAPITULO VII 

RESOLUCIÓN E IMPUGNACIÓN 
  

Artículo 29.- Resolución: El acto administrativo que resuelve el procedimiento 
sancionador, además de cumplir los requisitos previstos en el CÓDIGO ORGÁNICO 
ADMINISTRATIVO y en la presente ordenanza incluirá:   
 

1. La determinación de la persona responsable.   
2. La singularización de la infracción cometida.   
3. La valoración de la prueba practicada.   
4. La sanción que se impone o la declaración de inexistencia de la infracción o 

responsabilidad.   
5. Las medidas cautelares necesarias para garantizar su eficacia.   

 
En la resolución no se pueden aceptar hechos distintos a los determinados en el curso 
del procedimiento.   
 
El acto administrativo es ejecutivo desde que causa estado en la vía administrativa.  
 
Artículo 30.- Término para emitir la Resolución: Una vez concluido el término de 
prueba, se establece como plazo máximo de un mes para emitir la Resolución y dar por 
concluido el Juzgamiento Administrativo, de acuerdo con el CÓDIGO ORGÁNICO 
ADMINISTRATIVO. 
 
Artículo 31.- Prueba oficiosa: El funcionario sancionador puede solicitar prueba para 
mejor resolver, con el fin de esclarecer la verdad procesal y emitir una resolución 
motivada, justa apegada a derecho.  
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Artículo 32.- Valoración de la prueba: El funcionario Sancionador valorará todas las 
pruebas aportadas.   
 
Artículo 33.- Impugnación: La Resolución podrá ser impugnada en el término de diez 
días posteriores a su notificación mediante el recurso de apelación que se envía a la 
máxima autoridad administrativa o su delegado, si no se impugnó la resolución se 
encuentra ejecutoriada y se procede con la ejecución de la misma, en un plazo que no 
supere el tiempo establecido en el Código Orgánico Administrativo para que prescriba 
la sanción.   
 
Artículo 34.- Ejecución: Agotados todos los recursos en sede administrativa, y si el 
administrado no ha cumplido con lo dispuesto en la Resolución administrativa, se 
oficiará a la dependencia correspondiente, para que ejecute de forma sustitutoria la 
Resolución.   
 
Los gastos en los cuales incurra la administración municipal para ejecutar la resolución 
serán cargados al administrado que incumplió la misma.  
  
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA: Para lo que no está contemplado en la presente ordenanza se tendrá a lo 
dispuesto en el Código Orgánico Administrativo.  
 
SEGUNDA: En los cambios de las denominaciones de las dependencias municipales, 
señalados en esta Ordenanza, serán competentes las que reemplacen sus 
competencias.   
 
TERCERA: La Unidad Administrativa de Procedimiento Sancionatorio del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón La Concordia, estarán conformadas de la 
siguiente manera: Instructor o Instructora, Sancionador o Sancionadora; Secretario o 
Secretaria, y el personal de apoyo que se requiera según las necesidades y ámbito de 
acción. Los Agentes de Control Municipal colaborarán con las Comisarías y, de ser 
necesario, presentarán los respectivos informes. 
 
El Instructor o Instructora, el Sancionador o Sancionadora, el Secretario o Secretaria 
deben ser doctores en jurisprudencia o abogados, con conocimiento y experiencia en 
procedimientos administrativos o judiciales y acreditar experiencia en los procedimientos 
arriba señalados. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
  
PRIMERA: Los procedimientos que se encuentran en trámite a la fecha de la vigencia 
de esta Ordenanza, continuaran sustanciándose hasta su conclusión conforme con la 
normativa vigente al momento de su inicio.   
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SEGUNDA: La Unidad Sancionadora en el término de noventa días luego de la 
aprobación de la presente Ordenanza, se elaborará el manual para la aplicación de esta 
ordenanza, que será puesto en conocimiento del Concejo Municipal. 
 
TERCERA: Le corresponde a la Dirección de Talento Humano realizar el trámite 
administrativo correspondiente para crear los puestos de Sancionador/a y Secretario/a 
de la Unidad Administrativa de Procedimiento Sancionador según la existencia de 
disponibilidad presupuestaria para este fin; y, que mientras se cuenta con la 
disponibilidad presupuestaria, un/a abogado/a designado/a por la máxima autoridad se 
encargará de ejercer las funciones de Sancionador/a siempre que el mismo cumpla con 
el perfil requerido, y que se delegará a un servidor/a público/a para que cumpla con las 
atribuciones y responsabilidades de Secretorio/a (Ad-hoc). 
 
CUARTA: Solicitar a las Direcciones Municipales y Jefaturas Independientes procedan 
en un plazo máximo de 60 días con la revisión de las ordenanzas municipales e informen 
a la Máxima Autoridad las acciones o modificaciones que se consideren necesarias para 
la actualización de las ordenanzas, puesto que es necesario que las infracciones y 
sanciones administrativas se encuentren tipificadas conforme el ordenamiento jurídico 
vigente, lo cual permitirá a esta unidad administrativa el cumplimiento de sus funciones. 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
ÚNICA: Debido a que, el procedimiento es igual y general, deróguese la Ordenanza No. 
GADMCLC-CM-2021-226 del Régimen Administrativo para el ejercicio de la Potestad 
Sancionadora en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La 
Concordia, y a todos los procedimientos sancionadores contenidos en las ordenanzas 
Municipales vigentes y aprobadas con anterioridad a la presente normativa.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación sin perjuicio de su 
publicación en el registro Oficial. 
 
 
Dado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón La Concordia, a los 08 días del mes de octubre de 2025.  
 
 
 
 
 
Tlga. Sup. Sandra Elizabeth Ocampo Heras         Ab. Verónica Liliana Quiroz Loor Msc. 

   ALCALDESA DEL CANTÓN                                SECRETARIA GENERAL 
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CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: La infrascrita Secretaria General del GAD 
Municipal La Concordia, CERTIFICA QUE: ORDENANZA QUE REGULA EL 
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN EL CANTÓN LA 
CONCORDIA, SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DEL RÉGIMEN 
ADMINISTRATIVO PARA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD 
SANCIONADORA EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN LA CONCORDIA CANTÓN LA CONCORDIA, fue 
conocida, discutida y aprobada por el Concejo Municipal en primer debate en Sesión 
ordinaria realizada el 10 de abril de dos mil veinticinco y en segundo debate en Sesión 
ordinaria realizada el 08 de octubre de dos mil veinticinco - LO CERTIFICO.- 
 
 
 
 
 
 
Ab. Verónica Liliana Quiroz Loor Msc. 
SECRETARIA GENERAL 
 
ALCALDÍA DEL CANTÓN.- Una vez que el Concejo Municipal ha conocido, discutido 
y aprobado la ORDENANZA QUE REGULA EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN EL CANTÓN LA CONCORDIA, SUSTITUTIVA A LA 
ORDENANZA DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO PARA EL EJERCICIO DE LA 
POTESTAD SANCIONADORA EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA CONCORDIA CANTÓN 
LA CONCORDIA, la sanciono y dispongo su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 322, 323 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, a efecto de su vigencia y aplicación legal. 
EJECÚTESE.- NOTIFÍQUESE.- 
 
La Concordia, 13 de octubre de 2025. 
 
 
 
 
 
Tlga. Sup. Sandra Elizabeth Ocampo Heras 
      ALCALDESA DEL CANTÓN 
 
CERTIFICACIÓN.- La infrascrita Secretaria General del GAD Municipal de La Concordia 
CERTIFICA QUE: La Tecnóloga Superior Sandra Elizabeth Ocampo Heras, Alcaldesa 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón La Concordia, proveyó y firmó la 
ordenanza que antecede en la fecha señalada. LO CERTIFICO.- 
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Ab. Verónica Liliana Quiroz Loor Msc. 
SECRETARIA GENERAL 
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CERTIFICO: 

 

Que, la REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO 
TARIFADO DEL CANTÓN MACHALA; fue aprobada por el I. Concejo 
Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, en Sesiones Ordinarias del 07 de agosto de 2024, Primer 
Debate; Sesión Ordinaria del 14 de agosto de 2024, suspendida y 
continuada en Sesión Ordinaria del 28 de agosto de 2024, suspendida y 
reinstalada en Sesión Ordinaria del 04 de septiembre de 2024, Segundo 
Debate, respectivamente, es fiel copia del original. 

 

Machala, 13 de octubre de 2025 

 

 

 

Ab. Miguel Ángel Lozano Espinoza, MSc 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 

Firmado electrónicamente por:

MIGUEL ANGEL LOZANO
ESPINOZA
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ORDENANZA QUE DEFINE LA DENOMINACIÓN DE GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO 
QUITO. 

 
Nro. 25-2025 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Se ha identificado que la denominación oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Puerto Quito no ha sido actualizada conforme al marco normativo 
vigente, permaneciendo en uso la ordenanza denominada “CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DEL I. MUNICIPIO DEL CANTÓN PUERTO QUITO POR LA DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO”. 
 
Dicha ordenanza fue aprobada el 17 de mayo de 2002 bajo la vigencia de la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal, en concordancia con la Constitución de la República 
del Ecuador. No obstante, es preciso señalar que la referida Ley Orgánica fue derogada 
con la expedición del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), publicado en el Registro Oficial Suplemento N.º 303 de 
fecha 19 de octubre de 2010, cuerpo normativo que actualmente rige la organización, 
funcionamiento, competencias y denominación de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados (GAD). 
 
El artículo 5 del COOTAD establece con claridad que los gobiernos autónomos 
descentralizados se denominan de manera uniforme como tales, en sus distintos niveles: 
parroquial rural, municipal, metropolitano, provincial y regional. Además, en su artículo 
142, el COOTAD dispone expresamente que los gobiernos municipales son 
considerados como Gobiernos Autónomos Descentralizados, con autonomía política, 
administrativa y financiera, sujetándose a la estructura y denominaciones previstas en 
dicho cuerpo legal. 
 
En este contexto, el uso del término “Gobierno Municipal de Puerto Quito” carece de 
respaldo legal bajo la normativa vigente, y podría generar inconsistencias jurídicas y 
administrativas, además de dificultades en los procesos de articulación 
interinstitucional, rendición de cuentas, registro presupuestario, planificación territorial, 
y demás procedimientos establecidos por la ley. 
 
Por tanto, es jurídicamente procedente y administrativamente necesario que el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Puerto Quito revise y actualice su 
denominación institucional en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
COOTAD, adecuando su marco normativo local, incluyendo ordenanzas, reglamentos y 
otros instrumentos legales, a fin de garantizar su plena concordancia con la legislación 
nacional. 
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Este proceso permitirá asegurar la coherencia normativa, fortalecer el principio de 
legalidad en el accionar institucional y contribuir al correcto ejercicio de la autonomía 
garantizada constitucionalmente a los gobiernos seccionales. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el 
sector público comprende: (…) 2. Las entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado.(…) 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.” 
 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de 
la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos 
autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, 
los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.” 
 
Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 
reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades 
ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.” 
 
Que, el artículo 253 de la Constitución de la República del Ecuador, establece “cada 
cantón tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde y 
las concejalas y concejales elegidos por votación popular, entre quienes se elegirá una 
vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su máxima autoridad 
administrativa y lo presidirá con voto dirimente. En el concejo estará representada 
proporcionalmente a la población cantonal urbana y rural, en los términos que 
establezca la ley.” 
 
Que, la Ley de Régimen Municipal fue derogada por el Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el año 2010. 
 
Que, el artículo 10 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece “El Estado ecuatoriano se organiza territorialmente en 
regiones, provincias, cantones y parroquias rurales.”(…). 
 
Que, el artículo 20 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización establece “Los cantones son circunscripciones territoriales 
conformadas por parroquias rurales y la cabecera cantonal con sus parroquias 
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urbanas, señaladas en su respectiva ley de creación, y, por las que se crearen con 
posterioridad, de conformidad con la presente ley”. 
 
Que, el artículo 28 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización establece “Cada circunscripción territorial tendrá un gobierno 
autónomo descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del buen 
vivir, a través del ejercicio de sus competencias.” 
 
Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización establece “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 
financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; 
legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las 
funciones y competencias que le corresponden.” (…). 
 
Que, el Cantón Puerto Quito fue creado mediante Decreto Nro. 115 emitido el 07 de 
marzo de 1996 por el Plenario de las Comisiones Legislativas del Congreso Nacional, 
publicado en el Registro Oficial Nro. 916 el 1 de abril de 1996. 
 
Que, con Memorando Nro. GADMCPQ-CM-2025-0169-M, de fecha 29 de julio de 
2025 la concejal Erika Jaramillo presenta el Proyecto de Ordenanza que define la 
Denominación de Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Puerto 
Quito.  
 
Que, con Memorando Nro. GADMCPQ-SG-2025-0183-M, de fecha 30 de julio de 
2025 la Secretaria General solicita al Procurador Sindico Informe jurídico del Proyecto 
de Ordenanza que define la denominación de Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Puerto Quito. 
 
Que, con Memorando Nro. GADMCPQ-SG-2025-0213-M, de fecha 4 de septiembre de 
2025 la Secretaria General realiza un INSISTO a la emisión de Informe Jurídico. 
 
Que, con Memorando Nro. GADMCPQ-PS-2025-0481-M de fecha 18 de septiembre de 
2025, el Abg. Edison Pablo Caiza Toapanta Procurador Síndico, emite Criterio Jurídico 
Favorable. 
 
Que, con Informe Nro. 16-2025 de fecha 22 de septiembre de 2025, la Comisión 
Permanente de Legislación y Fiscalización, emite Informe Favorable. 
 
En ejercicio de la facultad normativa prevista en el artículo 7 y 57 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y las competencias 
exclusivas contempladas en el artículo 55 del citado cuerpo legal: 
 

EXPIDE:  
 

ORDENANZA QUE DEFINE LA DENOMINACIÓN DE GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO 

QUITO. 



Edición Especial Nº 699 - Registro Oficial

50 

Jueves 30 de octubre de 2025
 

4 
 

Artículo 1. Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto definir la denominación 
correcta del GAD Municipal. 

Artículo 2. Denominación.- para los fines pertinentes el GAD Municipal se 
denominará como: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN PUERTO QUITO. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. - La ordenanza será aplicable en todo lo que 
conlleve el uso del nombre “GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO.” 
 
Artículo 4. Siglas. - Las siglas para su identificación y publicación en medios digitales, 
impresos, electrónicos, formularios, logotipos, papelería para correspondencia y 
material de escritorio llevarán el nombre de “GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO.” O a su vez 
con sus siglas GADMCPQ. 
 
Artículo 5. Sede.- La sede del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, será el cantón Puerto Quito. Este 
nivel de Gobierno funcionará al amparo de los artículos 238 de la Constitución de la 
República del Ecuador, que establece “los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la 
secesión del territorio nacional(…)”. En concordancia con el artículo 53 del COOTAD. 
 
Art. 6. Funciones.-  Las funciones del GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO son las que se 
encuentran establecidas en el art. 264 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR de conformidad con lo que establecen los artículos 54 y 55 del 
CODIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN las que sean asumidas mediante delegación y las asignadas 
por el Sistema Nacional de Competencias. 
 
Art. 7. Concejo Municipal.-  Es el órgano de legislación y fiscalización del gobierno 
autónomo descentralizado municipal. Estará integrado por el alcalde o alcaldesa quien 
lo presidirá con voto dirimente y por los concejales y concejalas elegidos por votación 
popular.  
 

DISPOSICIONES GENERALES 

En todo cuanto no se encuentre contemplado en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto 
en el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización y 
demás normativas pertinentes. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

El cumplimiento y actualización de la denominación a utilizarse, estará a cargo de todas 
las Direcciones, Unidades, Instituciones Adscritas al GADMCPQ y demás instituciones, 
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una vez que este publicada en el Registro Oficial y Secretaria General proceda a 
notificar. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Deróguese en fin todas las normas que se opongan a esta ordenanza y que sean 
contrarias, de manera especial la ORDENANZA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DEL I. MUNICIPIO DEL CANTÓN PUERTO QUITO, por la 
de GOBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUITO, aprobada el 17 de mayo del 
año 2002. 

 
DISPOSICIÓN FINAL: 

 
La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Puerto Quito y en la página web institucional.  
 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del cantón Puerto Quito, a los 02 
días del mes de octubre de 2025. 

 

 

 

Sr. Víctor Antonio Mieles Paladines            Ab. Priscila Ordóñez Ramírez 
ALCALDE DEL CANTÓN     SECRETARIA GENERAL 
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RAZÓN: Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez, en mi calidad de Secretaria General 
del Concejo Municipal del Cantón Puerto Quito, siento como tal que el pleno del 
Concejo Municipal discutió y aprobó la ORDENANZA QUE DEFINE LA 
DENOMINACIÓN DE GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, en dos sesiones Ordinarias de 25 
de septiembre y 02 de octubre de 2025, en primer y segundo debate respectivamente, en 
su orden, siendo aprobado su texto en esta última fecha; misma que de conformidad a lo 
que establece el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, es remitida en tres ejemplares al Sr. Víctor Antonio 
Mieles Paladines, Alcalde de este cantón, para la sanción o veto correspondiente.- 
Puerto Quito, 02 de octubre de 2025.- LO CERTIFICO.  

 
 
 
 

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez 
SECRETARIA GENERAL 

 
SR. VICTOR ANTONIO MIELES PALADINES, ALCALDE DEL CANTÓN 
PUERTO QUITO.- Al tenor de lo dispuesto en los artículos 322 del Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose cumplido el 
procedimiento establecido en el citado Código, SANCIONO, la ORDENANZA QUE 
DEFINE LA DENOMINACIÓN DE GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO; y 
dispongo su promulgación y publicación en los medios previstos para el efecto.- Puerto 
Quito, 08 de octubre de 2025.  
 
 
 
 
 

Sr. Victor Antonio Mieles Paladines  
ALCALDE DEL CANTÓN 

 
Proveyó y firmó ordenanza que antecede el Sr. Victor Antonio Mieles Paladines, 
Alcalde del Cantón Puerto Quito; quien dispuso su ejecución y publicación en el Gaceta 
Municipal, en el dominio web de la institución y en el Registro Oficial. - Puerto Quito, 
08 de octubre de 2025.- LO CERTIFICO. 
 
 
 
 
 

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez 
SECRETARIA GENERAL 
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ORDENANZA No. 012-2025 
 

ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA DE CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO DE SEGURIDAD DEL CANTÓN RUMIÑAHUI-COSEC-R 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Rumiñahui, aprobó la Ordenanza de 
Conformación y Funcionamiento del Consejo de Seguridad del cantón Rumiñahui-COSEC-R, cuya finalidad es 
formular la planificación de la política local, su ejecución y evaluación de resultados sobre la acción preventiva, 
protección, seguridad y convivencia ciudadana, norma que en su contexto debe guardar armonía con el 
ordenamiento jurídico nacional. 
 
 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

 
CONSIDERANDO: 

Que, el Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, en el Art. 64 numerales 
3 y 6, prescribe que “El titular del ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y 
orden público tendrá las siguientes funciones: … 3. Velar por la debida ejecución de las políticas 
públicas en materia de seguridad ciudadana, protección interna y orden público, en el marco de los 
derechos constitucionales y en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo; … 6. Coordinar con los 
gobiernos autónomos descentralizados su participación en la construcción de la política de seguridad 
ciudadana, protección interna y orden público”; 

 
Que,  el Ministerio del Interior, en calidad de rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden 

público, con Acuerdo Ministerial Nro. MDI-DMI-2024-0095- ACUERDO de 24 de julio de 2024, emitió 
el Reglamento para la Conformación y Funcionamiento de los Consejos de Seguridad Ciudadana 
Municipales y Metropolitanos; 

Que,  por un lapsus clavis se ha mantenido vigente la disposición transitoria tercera de la Ordenanza Nro. 
009-2025, la cual debe derogarse, en virtud de que para la integración de los miembros permanentes 
del Consejo de Seguridad Ciudadana el Concejo Municipal acogió íntegramente las disposiciones del 
ente rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público; y, 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere los Arts. 57 letra a) y 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente: 
 
 

ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA DE CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI-COSEC-R 

 
Art. único. Deróguese la Disposición Transitoria Tercera de la Ordenanza Nro. 009-2025 de Conformación y 
Funcionamiento del Consejo de Seguridad del cantón Rumiñahui-COSEC-R. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial, página Web Institucional y Gaceta Oficial Municipal, conforme lo dispuesto en el Art. 324 del COOTAD. 

 
Dado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Rumiñahui, en la ciudad de Sangolquí a los trece días del mes de octubre del año 2025. 
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Ing. Fabián Iza Marcillo                            Dra. Paulina Saltos Ibarra 
ALCALDE                                   SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
   MPSI 
 13.10.2025 
 
 

TRÁMITE DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN  
POR PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

Sangolquí, 13 de octubre de 2025.- La infrascrita Secretaria del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Rumiñahui, certifica que la ORDENANZA REFORMATORIA DE LA 
ORDENANZA DE CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE  SEGURIDAD CIUDADANA 
DEL CANTÓN RUMIÑAHUI-COSEC-R, fue discutida y aprobada en primer debate en la Sesión Ordinaria de 
06 de octubre de 2025 (Resolución No. 2025-10-189), y en segundo debate en la Sesión Ordinaria de 13 de 
octubre de 2025 (Resolución No. 2025-10-192). LO CERTIFICO. –  
 
 
 
 
 
 
 

Dra. Paulina Saltos Ibarra 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI 

 
PROCESO DE SANCIÓN 
 
Sangolquí, 13 de octubre de 2025.- SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI. De conformidad con la razón que antecede 
y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del Artículo 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, remítase al señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Rumiñahui la ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA DE CONFORMACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI-COSEC-R, 
para la Sanción respectiva. 

 
 
 

 
 

Dra. Paulina Saltos Ibarra 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI 

 
SANCIÓN 
 
Sangolquí, 14 de octubre de 2025.- ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI. - De conformidad con la Disposición contenida en el cuarto inciso del artículo 
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el 
trámite legal y estando de acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador, SANCIONÓ la 
ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA DE  CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
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CONSEJO DE  SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI-COSEC-R, Además, dispongo la 
Promulgación y Publicación, de acuerdo al artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. 
 
 
 
 
 
 

Ing. Fabián Iza Marcillo 
ALCALDE 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI 

 
 
Proveyó y firmó el señor Ing. Fabián Iza Marcillo, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Rumiñahui, la ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA DE CONFORMACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI-COSEC-R, 
en la fecha antes indicada. Sangolquí, 14 de octubre 2025.- LO CERTIFICO. - 
 
 
 
 
 
 

 
Dra. Paulina Saltos Ibarra 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI 
   MPSI 
 14-.10.2025 
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ORDENANZA N° 07-CPO-GADPO-2025 
 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE ORELLANA  
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el Artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “El derecho a la seguridad jurídica 
se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 
públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”  

 
Que, el Artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley.” 

 
Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador señala “Los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 
En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen 
gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los 
concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales”. 

 
Que, el Artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

describe la naturaleza jurídica de los Gobiernos Provinciales “Los gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 
financiera.  
 
Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva, 
previstas en este Código para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden”. 

 
Que, el Artículo 43 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

describe que es el consejo provincial al indicar “El consejo provincial es el órgano de legislación y 
fiscalización del gobierno autónomo descentralizado provincial. Estará integrado por el prefecto o 
prefecta quien lo presidirá con voto dirimente, el viceprefecto o viceprefecta; por alcaldes o alcaldesas 
o concejales o concejalas en representación de los cantones; y, por representantes elegidos de entre 
quienes presidan los gobiernos parroquiales rurales, que se designarán observando las reglas previstas 
en este Código”. 

 
Que, el Artículo 47 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

dispone las atribuciones del consejo provincial en lo que respecta a cuestiones presupuestarias “e) 
Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado provincial, que deberá 
guardar concordancia con el plan provincial de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como 
garantizar una participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará 
u observará la liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas.” 

  
Que, el Artículo 255 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

dispone la forma en que se podrá realizar las reformas presupuestarias “Una vez sancionado y 
aprobado el presupuesto solo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, 
suplementos y reducción de créditos.” 

  
Que, el Artículo 256 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

señala que “Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno 
autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona responsable de la 
unidad financiera”. 

 
Que, el Artículo 264 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

dispone que las obligaciones pendientes al señalar “Las obligaciones correspondientes a servicios o 
bienes legalmente recibidos antes del cierre del ejercicio financiero conservarán su validez en el 
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próximo año presupuestario, debiendo imputarse a la partida de deudas pendientes de ejercicios 
anteriores del nuevo presupuesto”.  

 
Que,  Mediante memorando Nº 2821-CGGA-GADPO-2025 del 11 de septiembre de 2025, suscrito por el Ing. 

David Reinoso, Coordinador General de Gestión Ambiental,  informa que con informe Nº 12-JPN-CGA-
GADPO-2025, suscrito por la Lic. Marilu Pacheco, Jefe de Patrimonio Natural, informa que el Gobierno 
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana se ha adherido formalmente al Acuerdo de 
Voluntades para el fortalecimiento de la Minga por los Bosques y recuperación de los Ecosistemas, 
mismo que significa asumir los compromisos establecidos en el acuerdo incluyendo la coordinación 
con el CONGOPE y los demás actores involucrados. 

 
Que,  Mediante informe Nº 12-JP-DF-2025 del 18 de septiembre de 2025, suscrito por la señora Marcela 

Toledo, Jefe de Presupuesto, informa que el CONGOPE realizará la transferencia de USD 20.000,00 al 
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana por concepto del Acuerdo de 
voluntades para el fortalecimiento de la Minga por los Bosques y recuperación de los ecosistemas”, 
fondos considerados en el plan anual de inversiones CONGOPE – 2025, además solicita que los 
recursos provenientes del convenio en mención sean incorporados al presupuesto general 
participativo vigente mediante suplemento”.   

 
Que,  Mediante Informe Nº 391-CGF-GADPO-2025 del 23 de septiembre de 2025, suscrito por el Ing. Oswaldo 

Salinas, Coordinador General Financiero informa a Prefectura que mediante memorando Nº 2821-
CGGA-2025, suscrito por el Ing. David Reinoso, Coordinador General de Gestión Ambiental que el  
CONGOPE realizará la transferencia de USD 20.000,00 al Gobierno Autónomo Descentralizado de la 
Provincia de Orellana por concepto del Acuerdo de voluntades para el fortalecimiento de la Minga por 
los Bosques y recuperación de los ecosistemas”, fondos considerados en el plan anual de inversiones 
CONGOPE – 2025, además solicita que los recursos provenientes del convenio en mención sean 
incorporados al presupuesto general participativo vigente mediante suplemento”.   

 
Que,  en Sesión Extraordinaria de Consejo del 03 de diciembre de 2024, se aprobó el Presupuesto General 

Participativo correspondiente al ejercicio fiscal del año 2025. 
 
Que,  en la Edición Especial del Registro Oficial N° 2095 del 13 de febrero de 2025, fue publicada la 

Ordenanza del Presupuesto General Participativo correspondiente al ejercicio fiscal del año 2025. 
 
Que, en la Edición Especial del Registro Oficial N° 99 del 23 de abril de 2025, fue publicada la Primera 

Reforma a la Ordenanza del Presupuesto General Participativo correspondiente al ejercicio fiscal del año 
2025. 

 
Que, en la Edición Especial del Registro Oficial N° 507 del 19 de agosto de 2025, fue publicada la Segunda 

Reforma a la Ordenanza del Presupuesto General Participativo correspondiente al ejercicio fiscal del año 
2025. 

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Orellana, de conformidad con las atribuciones  
complementada en el Artículo 47 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD. 

EXPIDE: 
 

TERCEREA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO GENERAL PARTICIPATIVO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025. 

 
Artículo 1.- AUTORIZAR A LA COORDINACIÓN GENERAL FINANCIERA PROCEDER CON LOS TRÁMITES 

CORRESPONDIENTES PARA EL REGISTRO DE INGRESOS Y EGRESOS MEDIANTE SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO AL PRESUPUESTO GENERAL 2025 POR EL MONTO DE USD 20.000,00, DE ACUERDO AL 
SIGUIENTE DETALLE: 

 
CONVENIO-CONGOPE “MINGA POR LOS BOSQUES” 

 
 

CÓDIGO DETALLE INCREMENTO 
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2.28.01.11.006.0000.0000 DE CONVENIOS 
LEGALMENTE SUSCRITOS – 
CONGOPE “MINGA POR LOS 
BOSQUES” 

 
20.000,00 

26.00.109.009.00.00.7.73.08.14.000.006.0000.0
000.02.01.10.14 

SUMINISTROS PARA 
ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS, PESCA Y 
CAZA – MINGA POR LOS 
BOSQUES – CONVENIO 
CONGOPE 

 
 

20.000,00 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, Página Web Institucional y en el 
Registro Oficial.  
 
Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, a 
los 03 días del mes de octubre de 2025. 
 
 
 
 
Ing. Magali Margoth Orellana Marquínez                                               Abg. Stalin Alberto Merino Rojas 
PREFECTA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA                                            SECRETARIO GENERAL  
 
SECRETARÍA GENERAL.- Certifico que la presente ORDENANZA, fue discutida y aprobada por el Consejo 
Provincial de Orellana en dos debates, en la sesión ordinaria del 30 de septiembre y en la sesión  
extraordinaria del 03 de octubre de 2025. 
 
 
 
 
 
Abg. Stalin Alberto Merino Rojas 
SECRETARIO GENERAL   
 
PREFECTURA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA.- Analizada LA TERCERA REFORMA A LA 
ORDENANZA DEL PRESUPUESTO GENERAL PARTICIPATIVO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2025, de conformidad con el Artículo 322 del COOTAD, la SANCIONÓ, sin ninguna 
objeción a su contenido; por lo tanto, ejecútese y publíquese la presente Ordenanza en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, Página Web Institucional y en el Registro 
Oficial, El Coca 13 de octubre de 2025. 
 
 
 
 
Ing. Magali Margoth Orellana Marquínez    
PREFECTA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA   
 
CERTIFICACIÓN.- Siento como tal que la Ing. Magali Margoth Orellana Marquínez, Prefecta de la Provincia 
de Orellana, sancionó y ordenó la publicación de la Ordenanza que antecede el 13 de octubre del 2025. 
 
 
 
 
Abg. Stalin Alberto Merino Rojas 
SECRETARIO GENERAL 
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